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las Comunidades Europeas el, ciia 19 de enero 
de 1996. 

Madrid. 19 de cuero dé 1996.-El, Jefe del Arca 
de Estudios y Programas, José Carlos de Gregorio 
Mera.-4.0 12. 

Resolucwn de ifl DirecCión Geneml de OblflS 
HillrrílllictlS por la que se anllnc;' C01lC1I1'SO 

de tlSisten~;' téc"ica jHIrtl el estudio y redile
ció" del proyecto de consolidllció" Itülní.lic. 
en los ri8gos de Aspe y Ho"tló" de iIIs Nieves, 
en el término mllllicijHIl de Aspe (Alic.;'te). 
Clave: 08.2~lJ5/0Jll. 

)1 f' 
PROCEDIMIENTO MUERTO 

1. 'Entidad a4}udicadora: Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Secretaria 
de Estado de PoJitica Territorial y Obras Públicas, 
Dirección GeReral de Obras Hidráulicas, paseo de 
la Castellana. núrnc=ro 67, 28011 Madrid (España). 
telefax (91) 597 85 08, teléfono (91) 59115 50. 
.¡~ CategoTÚl de $ervicio y descripción. nÍlmero 

CPC:, Categorla del servicio 12, número de refe
rencia CPC 861. 

Los trablúos a realizar vienen defmidos en el plie
go de prescripciones técnicas particulares. 

PresupUesto indicativo: 88.638.383 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: ConfederaciQn Hidrográ

fica del Júcar. 
4. a) Reservado para una detenninada profe

sión: De, conformidad con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y el pliego de bases. 

b) 
e) 
S. 
6. Variantes~ Cada licitador no podrá presentar 

más que una proposición, que necesariamente con
templará la solución del pliego de'bases. 

1. DtAclón dcl con'trato o plazo para realizar 
el servicio: Ocho meses. . 

8. a) Solicitud de la documentación: Véase el 
punto 1, Subdirección General de Administración 
y Normativa, Arca de Contratación y Gestión del 
Gasto. 

b) 
c) 
9. a) PefS(lnas admitidas a la apertura de pli

cas: Acto público. 
b) Fecha, hora y lugar: Dia 3 de abril de 1996, 

a las once treinta horas, en la sala de juntas de 
la Dirección- General de Obras Hidráulicas (véase 
el punto 1). 

10. Fianzas' garantfas: Garantia provisional, 
1.772.768 pesetas. Dicha fianza podrá ser presen
taoá en 'la modalidad y por las personas o entidades 
que especifica la legislación española en vigor. 

11. Modalidades. ele financiación y pago: Pagos 
a cuenta de (:ruácter mensual, basados" en la eva
luación deltI"'dly.ij .... ,. 

12. Forma jurltliCI de la agrupación: En dcaso 
de que una agrupación de consultores remlwa 2:-:lju
diét\taria del contrat(\ la forma juridica que deberla 
adoptar dicha agnipación se ajustará a lo-; requisitos 
previstos ene! art~lo 24 de la uyde Conttatos 
de las Administracionet; Públicas. 

) 3. Condlrlo' . e" mlnlm(lS: Clasificación reqct
ridlJ¡: Grupo n,'subgrupo 3, categorla D. 

Docum~nt(.\~ necesario!: pata acreditar la c~pa' 
cidad er..oilóntka y fmandera: '\ 

InfoITil(: &; ulstituciones fmanci~'f8S o, en su. caso, 
justificante de la existencit:¿ de un seguro de indem
nización por riesg~ profesionales. 

Tratándose de sociedades, presentación d~ balan· 
ces o extra~1os de balance, en el supuesto de que 
la pubHcación de los mismos sea Obligatoria en lOS 

Estadoser. dond~ aqu~Uas se encuentran estable
cida~, 

Declarátión relatiw. a la ci"ru de negocios global 
y de los ser:vicios () t .. "8i1aIO~ reauzados por la empresa 
en el c\~rso de los tre.<.¡ últimos ejercicios. 

Dooumentos n~salios para acreditar la capa
cidau técnica: 

Sábado 20 enero 1996 

TItUlaciones académicas Y profesionales de los 
empresarios y del personalde dirección de la empre
sa y. en partK:ular. del personal responsable de la 
ejecución del contrato. . 

Relación de los principales servicios o trabI\jos 
ream.ados en los últimos tres años., que incluya 
importe, fechas y ·beneficiarios públicos o privados 
de los mismos. 

Descripción del equipo técnico y unidades téc
nicaS' participantes en el contrato, estén o no inte
grados, directamente en la empresa del contratista, 
especialmente de los responsables del controJ..,de 
calidad. 

Declaración que indique el promedio anual de 
personal y plantilla de personal directivo durante 
los últinlOS tres años.· 

Declaración del material. instalaciones y equipo 
técnico de que dispoDga el empresario para la rea
lización del contrato. 

Declaración de, lu medidas adoptadas' por los 
empresarios para controlar la calidad. asi domO, de 
los medios de estudio y de inveStigación' de que 
dispongan. 

Noobstanle 10 anterior, yen su lugar, las empresas 
podrán presentar solamente el certificado de cla
siftcación de consultores, expedido por el Registro 
Oficial o testimonio notarial del mismo. 

14. Plazo de validez de la proposición: Tres 
meses (articulo 90 de la Ley de Contratos de ~ 
Administraciones Públicas). ' 

15. Criterios de at(judicoclón: Lo estipulado en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

16. Información adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, antes de las doce horas del 
dia 21 de mario de 1996. 

Modalidad de acljudicaclón: Concurso. 
Fonna de presentación: La proposición econó

mica será formulada conforme al modelo que Se 
adjunta como anexo al plielo de cláusulas admi
nistrativas particulares y presentada en el lugar indi .. 
cado en el apartado 8.a), Sección de Recepción 
de Ofertas, despacho A-622. 

Cuando las proposiciones se envien por correo, 
el empresario deberá justificar la fecha y hora. en 
que efectuó el envio y comunicarlo al órgano de 

, contratacif>n mediante It~lex, telefax o telegrama, 
dentro de la fecha y hora establecidas como plazo 
de p~ntación. Sin la concurrencia de ambos requi
sitos no será admitida-la proposición, si es recibi<k 
por el órgano de c()ntratación con posteriorida<l, al 
plazo señalado, en este anuncio; 

Transcurridos, no obstante, diez dias 'Jl2!turaIes 
siguientes al la indicada fecha sio l.1aberse recibido 
la mencionads propOsición, ésta no será admitida 
en ningún caso. 

Las ofertas deberán redactarse en español. 
17. Fecha de e"'1vfo del anuncio: Este anuncio 

h~ !.ido enviado' a la Ofi'cina de Publicaciones de 
las Comunidad~ Europeas el dla 1 ~ d,~ enero 
de 1996. 

Madri<L 19 d~ enero de 1996.-El Jefe del Arca 
, de Estudios :1 Programas. José Carlos de Gregorio 

Mera.-4.006. 

ResO/z.fcióII dI: la DireccióII General de OlJm.~ 
Ifitiráuliclu por la "IJe se flnulld. COIIC13)'S.1J 
,de asistcncmtécllica para el estudio de re::1i 
Illciói,¡ adicional e" la cuenca del Ca";i6l,; 
y afluentes (l"c:lencill). Clavc; 
01.80~t16!,/0411. 

PROCEDiMIENTO ABIERTO 

1. Entidad adjudicadora: Mini~1:erio d~ Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. Secretaria 
de Estado de Politica Terlitorl81 y Obras PúbJjca~" 
I?irecciÓf" General á~ Obras Hidráulicas. pa.c;eo d: 
la C~mcllana" número 67,28011 Madrid (Ei:paña\ 
telefax (91) 597 g5 08, teléfono' (91) 597 7S 50. 

2.' Categoría de s.enicio y dest:rlpcion, número 
CPC:' Categoría d,.e! selvicio J 2., llúmflro diO:: ren!, 
rencia. epe 867. 

Los trabajos a rea1izat Vienen definidos en el plie
go de prescripciones técniCas particulares. 

Presupuesto indi~tivo: 101.104.675 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: Cuenca Hidrográfica del 

Duero. -
4. a) Reservado para una determinada profe

sión: De conformidad con el pliego de cláusulas 
a9ministrativas particulares y el pliego de bases. 

b) 
c) 
5. 
6. Variantes: Cada licitador no podrá presentar 

máS que una.proposición,- que necesariamente con
templará la solución del pliego de bases. 

7. Duración del' contrato o plazo para realizar 
el servicio: Doce meses. 

8. a) Solicitud de la documentación: Véase el 
punto 1, Subdirección General de Administración 
y Normativa; ATea de Contratación y Gestión del 
Gasto. 

b) 
c) 
9. a). Personas admitidas a la apertura de pli

cas: Acto público. 
b) Fecha, hora y lugar: 3 de abril de 1996, a 

las .once treinta horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas (véase el 
punto 1). 

10. Fianzas y garantfas,' Garantia provisional. 
2.154.094 pesetas. Dicha fianza podrá ser presen
tada en la modalidad y parlas personas o entidades 
que especifica la legislación 'española en viaor. 

11. Modalidades de financ;ación y pago: Pagos 
a cuenta, de carácter mensual. basados en la eva
luación del traruyo. 

12. Forma jurfdica de la agrupación: En el caso 
de que una agrupación dI" consultores resultara adju
dicataria del contrato,. la forma jurldica que deberla 
adoptar dicha agrupaci4n.sc·,ruustará a los requisitos 
preVistos en el articulo 24, de la Ley de Contratos 

. de las Administraciones Públicas. 
13. Q)ndiciones mílilmtu: Clasificación reque

rida: Grupo 1, subgrupo 1, categoria D. Grupo n. 
subgrupo 3, categoria D. 

Documentos necesarios para acreditar 'la 'capa-
cidad económica y. fmanciera: , 

Informe de instituciones fmancieras o, en su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indem-
nización por riesgos profesionales. . 

Tratándose de sociedades, presentación de bl,Uan
ces o extractos de balance. en e' ~'.lpuesto de que 
la publicación de los mistnPs sea obligatoria, en los 
Estados en donde aquélfl\s se eucuenban estable
cidas. 

Declaración relativa a la cifI'lt d~ negocios global 
y de lo;; servicios o trabr.jos realizadOf por la empresa 
en el curso de los tres últimos ejercicios. 

Documentos necesanoo para acreditar la -capa
cidad técnica: 

Titulaciones académicas } profesionales de los 
empresarios y del personw de dirección de la empre
sa y, en parti~ar, del personal responsable de la 
ejecución del contrato. 

Relación d;,; los principal~s f.etvicios o tra~Os 
lealizados en los últimos tres aiíos, que incluya 
importe, fechas y beneficiariot públicos o privados 
de los mismos. ' 

DeRcripción del eqHipv ~nif"~, y unidwes téc
nicas participantes en el contia1c', e;;tén o no inte
Stadus directamente eu la em,presa del. contradsÚl. 
especia1m~n~ de JO'> responsables ciel control de 
cáIidad. . 

Declaración que iilWqueel promedio amIa} de 
personal y plantilla de pt'''Sonat directivo ~ura.tlt~ 
los últimos tres años. 

Declaracit'n de~ matenat ínstalacione; !' equipo 
ttcnico de que disponga e'l empreurio p:l'.r~ 1:'. fea

lizucióil del contrato. 
Oeélaración de la~ roe'iitJas ndoptaJas por los 

empresarios pat'~ conthJhr la calidad, así como de 
100 medjc.'S de estudlO y dt". IDvestigación de Q1Je 
dispongw •. 

No obstante 10 anteóor, ven tu fu,gar, las emPresal) 
rodrán presentar sola'llente' e~ rertiflcado de da
sificación de consulto~, e,~oo por el R~g~mo 
Ofi~ial o testimonio l1owria: de'l Mismo. 



14. . Plazo de validez di! la propOS1ClOn: Tres 
meSes (articulo 90 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas) .. 

15. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en 
el pliego de cláusulas administrativás particulares .. 

16. - Información adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, antes de las doce horas del 
día 21 de marzo de 1996. 

Modalidad de adjudicación: Concurso. 
Forma de presentación: La proposición econ6-

mica será formulada conforme al modelo que se 
adjunta como anexo al pliego de cIáusulas admi
nistrativas particulares y presentada en el lugar indi
cado en el apartado 8, a), Sección de Recepción 
de Ofertas, despacho A-622. 

Cuando las proposiciones se envíen por' correo, 
el empresario deberá justificar la fecha y hora en 
que efectuó el envío y comunicarlo al órgano de 
contratación mediante télex, telefax o telegrama, 
dentro de la fecha y hora establecidas como plazo 
de presentación. Sin la concurrencia de ambos requi
sitos no será admitida la proposición, si es recibida 
por el órgano de contratación con posterioridad al 
plazo señalado en este anuncio. 

Transcurridos, no . obstante, diez dias naturales 
sigQientes a la indicada fecha sin haberse recibido 
la mencionada proposición, ésta no será admitida 
en ningún caso. 

Las ofertas deberán redactarse en español. 
17. Fecha de envío del anuncio: Este anuncio 

• ha sido enviado a la Oficina de Publicaciones de 
las· Comunidades Europeas el día 19 de enero 
de 1996. 

Madrid, 19 de enero de 1996.-El Jefe.del Area 
de Estudios y Programas, José' Carlos de Gregorio 
Mera.~.027 . 

Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la qué se anuncia concurso 
de asistencia técnica de análisis e informe 
de las propuestas de clasificación de presas 
de concesionarios en/unción de riesgo poten
cial. _Cuenca Hidrográfica del Tajo, zona 
occidental (varias provincias). Clave: 
03.964.003/0411. 

PROCEDIMIENfO ABIERTO 
1. Enti.rJ4d ac(judicadora: Ministerio de Obras 

Públicas, Tnmsportes y MéJ!o Ambiente, Secretaria 
de Estado de Politica Territorial y Obras Públicas. 
Dirección General de Obras Hidráulicas, paseo de 
la Castellana. número 67, 28071 Madrid (España), 
telefax (91) 59.7 85 08, tel~fono (91) 597 75 50. 

2. Categorlá de servicio y descripción, número 
CPC: Categoria del servicio 12, número de refe
rencia CPC 867. 
, Los trabajos a realizar vienen defmidos en el plie
go de prescripciones técnicas particulares. 

Presupuesto irrdícativo: 57.424.806 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: Subdirección General del 

Servicio Geológico. 
4. a) Reservado para una determinada profe

sión: De conformidad con el- pliego de cláusulas 
administrativas particulares yel pliego de bases. 

b) 
e) 
5. 
6. Variantes: Cada licitaóor no podrá presentar 

más que una proposición, que necesariamente con
templará la solución del pliego de bases. 

7. Duración del contrato o plazo para realizar 
el servicio: Doce meses. 

8. a) Solicitud de la docwnentación: Véase el 
punto 1, Subdirección General de Adminism:.ción 
y N crmativa. Area de Contratación y Gestión del 
Gasto. 

b) 
c) 
9. a) _Personas admitidas a la apertura de pli" 

"as: Acto público. 
b) Fecha, hora y luga¡;': 3de abril de 1996, a 

las once treinta horas. en !a sala de juntas de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas -(Véase el 
punto 1). . 

Sábado 20 enero 1996 

10. Fianzas y garantías: Garantía provisional, 
1.148.496 pesetas. Dicha ftanza podrá ser presen
tada en la inodalidad Y por las personas o entidades 
que especifica la legislación espeñola en vigor. 

11. Modalidades de financiación y pago: Pagos 
a cuenta, de carácter mensual, basados en la eva· 
luación del trabajo. 

12. Formajyrídica de la agrupación: En el caso 
de que una Sgrupación de consultores resultara adju
dicataÍ'ia del contrato, la forma jurídica que deberla 
adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos 
pr.vistos en el artículo 24 de la Ley de C0ntratos 
de las Administraciones Públicas. 

13. Condiciones mínimas: Clasificación reque
rida: Grupo 1, subgrupo 1, categoria C. 

Documentos necesarios para acreditar la capa
cidad económica y flnanciera: 

Infonne de instituciones financieras o, én su caso, 
justificante de la existencia de un seguro de indem
nización por riesgos profesionales. 

Tratándose de sociedades, presentación de balan
ees o extractos de balance. en el supuesto de que 
la publicación de los mismos sea obligatoria en los 
Estados. en donde aquélla,s se encuentran estable
cidas. 

Dec1amción relativa a la cifra de negocios global 
y de los servicios o trabajos realizados por la empresa 
en el curso de los tres últimos ejercicios. 

Documentos necesarios paraacredÍtar la capa-
cidad técnica: -

Titulaciones académicas y profesionales de los 
empresarios y.del personal de dirección de la empre
sa y, en particular, del Personal responsable de la 
ejecución del Cóntrato. ., 

Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años, que incluya 
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados 
de los mismos. .. , 

Descripción del equipo técnico y unidades téc
nicas participantes Cfn el contrato. estén o no inte
grados directamente en la empresa del contratista, 
especialmente dcr los responsables del control de
calidad. 

Declanición que indique el promedio anual de 
personal y plantilla de personal directivo durante 
los últimos tres años. 

Declaración del material, instalaciones y equipo 
técnico de que disponga el empresario para la rea
lización del contrato .. 

Declaración de las medidas adoptadas por los 
empresarios para controlar la calidad, así como de 
los medios de estudio y de investigación de que' 
dispougan. -

No obstante lo anterior, y en su lugar, las empresas 
podrán presentar solamente el certificado de cla
sificación de consultores, expedido pór el Registro 
Oficial o testimonio notarial del mismo. 

14. Plazo de validez .de la proposición: Tres 
meses (mculo 90 de la Ley de Contratos de l?,s 
Administraciones Públicas). 

15. Criterios de adjudicación: Lo estipulado en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

16. Información adicional: Plazo de presenta
ción de proposiciones, ames ~e las doce horas del 
día 21 de marzo de 1996. 

Modalidad de adjudicación: Concurso. 
Forma de presentación: La proposición econó

mica será formulada conforme al modelo que se 
acl.iunta como anexo al pliego de cláusulasadmi
nistr~tivas particulares y presentada en el lugar indi
cado en el apartado 8, á),- Sección de Recepción 
de Ofertas, despacho A-62í. . 

Cuando las proposiciones se envien por correo, 
el empresario deberá justificar la fecha y hora en 
que efectuó el envio y comunicarlo al órgano de 
contratación mediante télex, telefax o telegraIlla, 
dentro de la fecha y hora establecidas como plazo 
de presentación. Sin la concurrencia de ambos requi
sitos no será admitida la proposición, si es recibida 
por el ótgano d~ contratación con posterioridad al 
p!azo 8eñalado en este anuncio. 

Transcunidos, no obstante, diez días naturales 
siguientes a.la indicada fecha sin haberse recibido 
la mencicnada proposición, ésta no será admi~ld3 
en ningün caso. 
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Las ofertas deberán redactarse en español. 
17. Fecha de envío deí anuncio: Este anuncio 

ha sido enviado a la Oficina de Publicáciones de 
las Comunidades Europeas el día 19 de enero 
de 1996. 

Madrid, 19 de enero de 1996.-El Jefe del Area 
de Estudios y Programas, José Carlos de Gregorio 
Mera.-4.007. 

Resolución de la Dirección Géneral de Obras 
Hldráulicas por la que se anuncia concurso 

. de. asistencia técnica para obtención y vali
dación de los datos hidrológicos básicos, Red 
Oficial de Estaciones de Aforos de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas en la 
cu.enca del Ebro. Clave 09.,803.282/0411. 

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

l. Entidad adjudicadora: Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Secretaria 
de Estado de Política Territorial y Obras Públicas, 
Dirección General de Obras Hidráulicas. paseo de 
la Castellana, número 67. 28071 Madrid (España), 
telefax (91) 597 85 08, teléfono (91) 597 75 50. 

2. Categoría del servicio y descripción, número 
CPC: Categoría del servicio 12; número de refe
rencia CPC 867. 

Los trab¡;ijos a realizar vienen defmidos en el plie- . 
go de prescripciones técnicas particulares. 

Presupuesto indicativo: 159.593,566 pesetas. 
3. Lugar de ejecución: Confederación Hidrográ

fica del Ebro. 
4. a) Reservado para una determinada profe

sión: De conformidad con el pliego de cláusulas 
administrativas pruticulares y el pliego de bases. 

b) 
e) 
5. 
6. Variantes: Cada licitador no podIfl' presentar 

más que una proposición que necesariamente con
templará la solución del pliego de bases. 

7. Duración del colltrata o plazo para realizar 
el servicio: Treinta y seis meses. 

8. a) Solicitud de la documentación: Véase el 
punto 1, Subdirección General de Administmción 
y Normativa, Area de Contratación y Gestión del 
Gasto. 

b) 
c) 
9. a) Personas admitidas a la apertura de pli

cas: Acto público. 
b) Fecha, hora y lugar: 27 de marro de 1996, 

a las once treinta horas. en la tala de juntas de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas (véase 
el punto 1). 

10. Fianzas y garantías: Garantía provisional, 
3.191.871 pesetas. Dicha fianza podrá ser presen
tada en la modalidad y por las personas o entidades 
que especifica la legislación española .~n vigor. 

11. Modalidades de financiación y pago: Pagos 
a cuenta, de carácter mensual, basados en la eva
luación del trabcijo. 

12. _ Forma jurídica de la agrupación: En el caso 
de que una agrupación de consultores resultara adju
dicataria del contrato, la forma jurídica que deberia 
adoptar dicha agrupación se ajustará a los requisitos 
previstos en el articulo 24 de la Ley de Contr8tos 
de las Administniciones Públicas. 

13. Condiciones mínimas: Clasific-,.aclón reque
rida: Grupo 1, subgrupo l. categoría C. 

Doc-..unentos necesarios para acreditar- la capa
cidad económica y fmanciera: Infcnne de institu
ciones fmancieras 0, en su caso, ju~'tificante de la 
existenda de un seguro de inde!l'lniu.i!:ión por riesgos 
profesionales. 

Tratándose de sociedades, présen~ción de Balan
ces o extractos de Balance, en e! supuesto de que 
la publicación de los mismos sea obligatoria en los 
Estados en donde aquéllas s.e encuentren estable
cidas. 

Declaración relativa fII. la cifra de negocio'J glooru 
y de los servicios o trabajos realimdos por la empresa 
en el curso de los tres últimos ejercidos. 


